
Expediente: 3152/23
Carátula: AGUERO NAZARENA DEL VALLE C/ ANTONIO HECTOR IVAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 25/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27130675862 - AGUERO, NAZARENA DEL VALLE-ACTOR/A
90000000000 - ANTONIO, HECTOR IVAN-DEMANDADO/A
23270306209 - SEGURO RIVADAVIA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 3152/23

*H102345477613*
H102345477613

JUICIO: "AGUERO NAZARENA DEL VALLE c/ ANTONIO HECTOR IVAN Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS". EXPTE. N° 3152/23

  San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

  Proveyendo el escrito ACOMPAÑO MOVILIDAD - POR: MENENDEZ, MARTA DEL VALLE -
24/04/2025 13:25

  Con la movilidad adjuntada, líbrese cédula conforme se encuentra ordenado en decreto de fecha
09/04/2025 . GGMV-3152/23. FDO. MARIA VIRGINIA GOMEZ GUCHEA- PROSECRETARIA

Actuación firmada en fecha 24/04/2025

Certificado digital:
CN=GOMEZ GUCHEA Maria Virginia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27321159295

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
02/07/2025 - 04:03:03


